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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Por reparto ha correspondido a este Despacho conocer el presente proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, instaurada por el CONJUNTO MARFIL A 

VIS – PROPIEDAD HORIZONTAL por intermedio de apoderado judicial, en 

contra de la señora ANA MILENA LLANO ERAZO. 

 

Efectuada la revisión previa de rigor se observa que adolece de los siguientes 

defectos: 

 

- No se allega la constancia del envío del poder a través del correo electrónico 

de la demandante, conforme lo establece el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, o en su defecto, su presentación personal, en los términos del 

inciso 2º del artículo 74 del C.G.P, si ha bien lo tiene.  

 

- No acreditó la vigencia de representación legal del CONJUNTO MARFIL A VIS 

– PROPIEDAD HORIZONTAL, debiendo aportar debidamente actualizada la 

certificación expedida por la Alcaldía Municipal donde consta la representación 

y/o administración de la entidad demandante.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de 

Cali, con fundamento en el artículo 90 del C. General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda conforme a lo anterior expuesto.   

 

SEGUNDO: Se le conceden cinco (5) días hábiles a la parte demandante para 

que subsane las falencias detectadas en la demanda, so pena de rechazarla. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
{Firma electrónica} 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
-46 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

en Estado No.006 fijado hoy 22-01-2024  

 

En constancia de lo anterior, 

 

________________________ 

DIEGO SEBASTIAN CAIEDO ROSERO 

Secretario 
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